
Señor  
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGUI 

memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Referencia:  Ejecutivo singular mayor cuantía  

Radicado:  05360310300220230025200 

Demandante:  BANCO DE BOGOTA S.A. NIT 860.002.964-4 

Demandado:  TORET DISTRIBUCIONES S.A.S. NIT 9005896184 

Asunto:   Presenta recurso de reposición   

    
JUAN CAMILO MENDOZA SERNA, abogado en ejercicio identificado con cédula de ciudadanía 

Nro. 71785040 y TP 109886 del CSJ, actuando como apoderado judicial de TORET 

DISTRIBUCIONES S.A.S. NIT 9005896184, persona jurídica con domicilio en La Estrella – 

Antioquia, según poder que me ha conferido su representante legal, señor SEBASTIAN 

QUINTERO BETANCUR CC 1.017’150.185, presento recurso de reposición en contra del auto 

que libró mandamiento de pago, lo cual hago en los siguiente términos:  
   
1. PROCEDENCIA 

 
Procede el recurso de reposición en contra del auto que libró mandamiento de pago conforme 

al articulo 442 N 3 del C.G.P. 

 
2. TERMINOS 

 
Para el conteo de términos solicito al despacho tener en cuenta el acuerdo PCSJA23-12089 del 

13 de septiembre 2023 del C.S.J., por el cual se ordenó suspender términos judiciales en el 

territorio nacional, a partir del 14 y hasta el 20 de septiembre de 2023, salvo para las acciones de 

tutela, hábeas corpus y la función de control de garantías. 

 

Así las cosas, recibido el comunicado de notificación el día 12-09-2023, y conforme al articulo 8 

de la ley 2213 de 2022, el termino de traslado empezó a correr el día 22 de septiembre de 2023 

y el termino para la interposición del recurso va hasta el día 26-09-2023.  

 
3. ALCANCE 

 
El alcance del recurso es que se adopten las medidas indicadas en el mismo inciso N 3 del art. 

442, y en caso de no procederse de conformidad se ordene la terminación del proceso.  

 
4. SUSTENTACION 

 
Se sustenta el recurso en el numeral 4 del art. 100 del C.G.P. que señala:   

 

Artículo 100. Excepciones previas. Salvo disposición en contrario, el demandado podrá 
proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de la 
demanda: (…) 
     
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado.  

 

Esto es así por cuanto la parte demandante carece de representación mediante apoderado 

judicial, por falta de poder otorgado en debida forma.  

 

A folio 45 del escrito de demanda y anexos con el cual fue surtido el traslado, obra un poder 

especial en formato digital y firma al parecer impuesta por medios mecánicos, otorgado por 

MARÍA DEL PILAR GUERRERO LÓPEZ a DIANA CATALINA NARANJO ISAZA.   

 

Dicho poder carece de nota de presentación notarial o ante el secretario del despacho judicial. 

Igualmente carece de evidencia de haberse otorgado a través de mensaje de datos.  
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Como establece la ley, son dos las formas de otorgamiento de poderes especiales por escrito 

para adelantar acciones o gestiones ante las autoridades judiciales, a saber: 

 

Las que señala el art. 74 del CGP que indica: 

 

Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán 
conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá 
conferirse por documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar 
determinados y claramente identificados.  
   
El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial 
dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser 
presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o 
notario. Las sustituciones de poder se presumen auténticas.  

 

Y la que establece artículo 5 de la ley 2213 de 2022 que indica: 

 

ARTÍCULO 5°. PODERES. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 
podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 
antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 
reconocimiento. 
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado 
que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 
remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
judiciales. 
 

En el caso que nos ocupa, ni uno ni otro procedimiento fue seguido en relación con 

el poder especial que reposa en el traslado. En efecto no tiene nota secretarial o 

notarial de presentación personal, y no tiene evidencia alguna de haberse conferido 

a través de mensaje de datos emitido desde la dirección de correo electrónico de 

notificación judicial del demandante BANCO DE BOGOTA S.A.  

 

Por lo anterior es fuerza concluir que no es valido el poder otorgado a la apoderada 

demandante, y que por tanto carece dicha parte de representación en los términos 

de las normas procesales vigentes.  

 

Pido al despacho así se declare.  
 
ANEXOS  

  
Anexo a esta contestación poder que me ha sido otorgado por la demandada.   
  
  
Atentamente,   
   
  

  

JUAN CAMILO MENDOZA SERNA 

CC 71785040 

TP 109886 C.S.J.  
Móvil: 300 6536660   
Mail:   camilomendozaserna@gmail.com 
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camilo mendoza <camilomendozaserna@gmail.com>

OTORGAMIENTO DE PODER PROCESO EJECUTIVO 05360310300220230025200
Sebastian Quintero <toretdistribuciones@gmail.com> 23 de septiembre de 2023, 8:45
Para: camilo mendoza <camilomendozaserna@gmail.com>

OTORGO PODER

SEBASTIAN QUINTERO BETANCUR
CC 1.017’150.185 Representante legal
TORET DISTRIBUCIONES S.A.S.
Correo toretdistribuciones@gmail.com
Registrado en cámara de comercio

El vie, 22 sept 2023 a las 18:03, camilo mendoza (<camilomendozaserna@gmail.com>) escribió:
Señor
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGUI
memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
 
 
Referencia:                          Ejecutivo singular mayor cuantía
Radicado:                            05360310300220230025200
Demandante:                      BANCO DE BOGOTA S.A. NIT 860.002.964-4
Demandado:                       TORET DISTRIBUCIONES S.A.S. NIT 9005896184
Asunto:                                Otorga poder
 
 
 
SEBASTIAN QUINTERO BETANCUR, mayor y vecino de La Estrella, identificado con CC 1.017’150.185, actuando en mi
calidad de representante legal de TORET DISTRIBUCIONES S.A.S., manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente
al abogado Juan Camilo Mendoza mayor de edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 71785040 portador de la
Tarjeta Profesional No. 109886 del C. S. J., para que represente a TORET DISTRIBUCIONES S.A.S. dentro del proceso
ejecutivo en referencia, en todas sus etapas, tramites e  instancias.
 
El (los) apoderado(s) cuenta con las más completas y amplias facultades para ejecutar debidamente el mandato encomendado,
incluyendo las facultades de pedir, recibir, sustituir, transigir, desistir, conciliar, tachar documentos, proponer excepciones,
disponer del derecho, interponer recursos, iniciar o actuar en cualquier incidente o trámite, actuar en la diligencia de remate; al
igual que las demás necesarias para ejercer el mandato.
 
Este poder se extiende también y faculta al (los) apoderado(s) para solicitar y obtener ante cualquier autoridad o entidad pública
o privada, en ejercicio del derecho de petición, la información requerida para adelantar el proceso y ejercer la defensa de los
intereses del poderdante.  
 
Este poder se otorga conforme a la ley 2213 de 2022 mediante su envío desde la cuenta de correo electrónico de la persona
jurídica registrado ante la cámara de comercio.
 
Atentamente,
 
 
 
SEBASTIAN QUINTERO BETANCUR                                        JUAN CAMILO MENDOZA SERNA
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CC 1.017’150.185 Representante legal                                       C. C. No. 71785040 de Medellín
TORET DISTRIBUCIONES S.A.S.                                                T. P. No. 109886 del C. S. J.
Correo toretdistribuciones@gmail.com                                  correo camilomendozaserna@gmail.com
Registrado en cámara de comercio                                             registrado ante el SIRNA
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